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Ballesteros, María Carolina c/ Provincia
de Tucumán y/o Jurado de
Enjuiciamiento y/o Honorable
Legislatura de Tucumán s/ acción de
amparo.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

Que a juicio de esta Corte no se presenta un caso de privación de
justicia que, con arreglo a lo establecido en los precedentes de Fallos: 315:1940;
336:832 y 340:1383, dé lugar a la intervención del Tribunal en la instancia que
se pretende.

Por ello, se desestima la presentación efectuada. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 12 de marzo de 2026
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Recurso de queja por retardo de justicia interpuesto por María Carolina Ballesteros, por derecho
propio, en su condición de ex jueza destituida del cargo de magistrada del Colegio de Jueces
Penales del Centro Judicial Capital.

Tribunal de origen: Corte Suprema de Justicia de Tucumán.

Tribunal que intervino con anterioridad: Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de Tucumán.
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